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Honorable Representante 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 

Ponente 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 7 No. 8 – 68, Edificio Nuevo del Congreso 
Correos electrónicos: adriana.matiz@camara.gov.co; asistentemagalimatiz01@gmail.com   

Ciudad 
 

REF.: COMENTARIOS Y OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE 
LEY N. 050 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

Honorable Representante Adriana Magali, 
 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), como regulador convergente de las 
comunicaciones en Colombia, desarrolla de manera permanente una actividad de monitoreo y 

seguimiento a la actividad legislativa de la Cámara de Representantes, especialmente concentrada 

en los Proyectos de Ley tendientes a regular materias asociadas a los asuntos objeto de regulación 
de esta Comisión o de interés de esta. En desarrollo de lo anterior, esta Comisión se permite 

presentar los siguientes comentarios al Proyecto de Ley N. 050 de 2020 Cámara, “Por medio de la 
cual se establecen medidas para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida 
política y se dictan otras disposiciones”. 
 
Con la expedición de la Ley 1978 de 2019, la CRC es el órgano encargado de promover la 

competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de posición 
dominante, regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar la 

protección de los derechos de los usuarios; con el fin que la prestación de los servicios sea 
económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad, de las redes y los servicios de 

comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión 

sonora. 
 

Sobre el particular, debe mencionarse en primer término que, si bien de acuerdo con los postulados 
constitucionales y legales generales vigentes, la expresión y difusión de contenidos en la 

programación del servicio de televisión es libre y no puede ser objeto de censura ni control previo, 

también lo es que conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 182 de 1995, la televisión, al 
ser un servicio público, debe orientarse al cumplimiento de unos fines superiores, concretados en 

formar, educar, informar veraz y objetivamente y recrear de manera sana, con lo cual y en los 
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términos del artículo mencionado, se busca satisfacer las finalidades sociales del Estado, promover 

el respeto de las garantías, deberes y derechos fundamentales y demás libertades, busca satisfacer 

las finalidades sociales del Estado, fortalecer la consolidación de la democracia y la paz,  y 
propender por la difusión de los valores humanos y expresiones culturales de carácter nacional, 

regional y local. 
 

A partir de lo anterior, esta Comisión respetuosamente se permite presentar las siguientes 
observaciones de carácter conceptual y legal al articulado orientadas a contribuir al desarrollo del 

Proyecto de Ley: 

 
I. Comentarios al articulado 

 
Sección VI - Propaganda Electoral - Artículo 16°: “La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) o el organismo que haga sus veces, adoptará las medidas necesarias para 
proteger a las mujeres de la violencia en la vida política, y en consecuencia garantizará directrices 
adecuadas de difusión evitando expresiones que denigren a la mujer con base a estereotipos de 
género. Las conductas de violencia contra la mujer en la vida política constituyen contravenciones 
a las normas éticas en el mensaje publicitario. Estas medidas tendrán carácter permanente y 
prestarán particular atención a los periodos de campaña electoral”. 
 

Comentarios: 

 

• Como se evidencia a lo largo del Proyecto de Ley 050 “Por medio de la cual se establecen 

medidas para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida política y se dictan 

otras disposiciones”, la competencia respecto a la inspección, vigilancia y control propaganda 
electoral de las campañas políticas corresponde directamente al Consejo Nacional Electoral.  

 
• De igual manera, respecto a las competencias que le fueron asignadas por la Ley 1978 de 

2019, la CRC no tiene competencia para garantizar las medidas que protejan a las mujeres en 
la vida política. El ejercicio de vigilancia y control de contenidos televisivos asignado a la Entidad 

gira alrededor de las conductas estipuladas en la Ley, entre las que no se establecen de manera 
específica conductas sancionables respecto a la representación de la imagen de la mujer en 

los contenidos, pero reconocemos que este es sin duda un importante punto de partida para 

el debate. 
 

• Sin embargo, la Entidad, en concordancia con sus funciones de ley respecto a la promoción del 

pluralismo informativo y la participación ciudadana, se encuentra desarrollando proyectos que 
sin duda aportarán al objeto del presente proyecto de Ley. Entre estas se destaca el Estudio 

sobre representaciones sociales en los contenidos audiovisuales que se emiten por la TV abierta 

en Colombia, que buscará establecer y analizar la manera como en las pantallas se ve 
representada la mujer, entre otras poblaciones. Los resultados de este estudio, a publicarse a 

finales de 2021, serán insumos para estrategias se sensibilización y promoción de contenidos 
más equitativos, justos y respetuosos en la representación de la mujer en todos los ámbitos. 
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• Por otro lado, es pertinente señalar que la CRC es el organismo encargado de aprobar la 

radiodifusión de espacios institucionales y mensajes cívicos a través del servicio público de 

televisión abierta. Desde esta posibilidad, la Entidad puede apoyar la promoción del respeto y 
la justa representación de la mujer en la participación política, apoyando la difusión de spots 

televisivos generados por las entidades productoras que la Ley designe. 
 

El artículo 9 del Acuerdo CNTV 002 de 2011 indica que los Espacios Institucionales son aquellos 

reservados en todos los canales de televisión abierta para la radiodifusión de contenidos 
realizados por entidades del Estado, o cuya producción haya sido contratada por estas con 

terceros, con el fin de informar a la ciudadanía acerca del ejercicio propio de sus funciones, y 
destinados a la promoción de la unidad familiar, el civismo, la educación, los derechos 

humanos, la cultura y, en general, orientados a la divulgación de los fines y principios del 

Estado. 
 

En concordancia con lo anterior, y con el propósito de orientar y facilitar el procedimiento para 
la solicitud de Espacios Institucionales por parte de las entidades estatales, así como la solicitud 

de Mensajes Cívicos en favor de estas últimas y de entidades sin ánimo de lucro, la CRC expidió 
la Circular 124 de 2019 conforme al Acuerdo 002 de 2011 de la extinta Comisión Nacional de 

Televisión, explicando el procedimiento e información para tener en cuenta para este tipo de 

solicitudes. (Se anexa Circular) 
 

Es importante tener presente que la radiodifusión de Espacios Institucionales obedece a la 
reserva de tiempos de emisión a favor del Estado en el servicio público de televisión, en 

horarios de lunes a domingo en los canales nacionales, regionales y locales, tanto privados 

como públicos, de acuerdo con la clasificación establecida en la Ley 182 de 1995. Por su parte, 
los Mensajes Cívicos son aquellos a través de los cuales entidades estatales o entidades sin 

ánimo de lucro divulgan campañas sociales de interés público para beneficio de la comunidad. 
Estos no corresponden a la reserva del Estado, por lo que su horario, ubicación y movimiento 

dentro de la parrilla de programación es determinada por cada operador. 

 
En este sentido y conforme a lo señalado anteriormente, la CRC pone a disposición de los 

interesados dichos espacios que conforme en lo señalado en el Proyecto de Ley en mención 
cumpliría los requisitos para la emisión de estos.   

 

Cordial Saludo, 
 

 
SERGIO MARTINEZ MEDINA 

Director Ejecutivo 
 
Copia: Diana Rocío Mora Tapias, Enlace Legislativo – Despacho Ministra, dmora@mintic.gov.co    
Proyectado por: Sergio Urquijo Morales / Juan Pablo Monge 
Revisado por: Mariana Sarmiento Argüello / Ricardo Ramírez Hernández  

SERGIO MARTINEZ 
MEDINA

Firmado digitalmente por SERGIO 
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sIN ÁNIMo DE LUcRo Y DEMÁS

De:

cIRcuLARNo.l 2 4DE 2o1e

Para:

COORDINADORA EIECUTIVA EN E}ERCICO DE LAS FUNCIóNES DE LA DIRECCIóN
E'ECLTNVA DE LA COMISIóN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES _ CRC

REfE]ENC¡A: SOLICITUD DE MDIODIFUSIóN DE MENSAJES CÍVTCOS V MENSAJES
INsTITUcIoNALEs n rnnvÉs DEL sERVrco púeuco oe relevlstót ABIERTA.

La Ley 1978 de 2019, "Por la cúal se mdernlza el sstor de las Tecnologías de la Informac¡ón y las
Comun¡aciones (nC) se d¡str¡buyen competencizs, se crea un rqulador ún¡co y se d¡ctun otras
d¡spú¡ciones'i en su aftículo 19, modificatorio del.artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, asignó a la
Comisión de Regulación de Comun¡caciones, en adelante la CRC, nuevas competencias, entre las
que se encuentra la de clasificar y regular las condiciones de operación y explotación del servicio
públ¡co de televis¡ón en materia de contenldos de la programación, por lo que ahora la autoridad
competente para dar trám¡te a las sol¡tudes, tanto de Mensajes Civicos, como de Espacios
Institüc¡onales, que buscan informar a la c¡udadanía de asuntos de interés público, y la programación
y emisión de los mismot'es la CRC.

Es importante tener presente que la radiodifus¡ón de Espac¡os Inititucionales obedece a la reserva
de tiempos'de emisión a favor del Estado en el serv¡c¡o público de televisión, en horarios de lunes a
domingo en los canales regionales. locales, privados y públicos nacionales. Los Mensajes Cívicos NO

éorresponden a reserva de t¡empo por parte del Estado, y su horario, ubicación y movimiento dentro
- de la parrilla de programación es determ¡nada por cada operador,

Ten¡endo en cuenta lo anterior, y con el propósito de orientar y facilitar el proced¡miento para la

sol¡c¡tud de Espacios Inst¡tuc¡onales de las ent¡dades estatales, así como la sol¡citud de Mensajes
. Cívicos en favor de estas últimas y de entidades sin ánimode lucro, la CRC informa a continuación el '

procedimiento e información a tenef en cuenta para este tipo de solicitudes:

ESPACIOS INSTITUCIONALES

Conforme el Artículo 9 del Acuerdo CNTV 002 de ZOlt, los Espacios Inst¡tucionales son aquellos
reservados en todos los canales de televis¡ón abierta para la radiodifusión de conten¡dos realizados
por entidades del Estado, o cuya producción haya sido contratada por estas con terceros, con el fin

'de informar a la ciudadanía acerca del ejercicio prop¡o de sus func¡ones, y destinados a la promoc¡ón
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de la unidad familiat el civismo, la educación, los derechos humanos, la cultura y, en general,
oiientados a la divqlgac¡ón de los f¡nes y princ¡pios del Estado.

ta radiodifusión de Espacios Institucionales se realiza durante los tiempos diarios reservados de lunes
a domingo, conforme a la normatividad que expldió la Al{w, hoy en liquidación, ten¡endo en cuenta

.el 
Plan de Emisión que se genera cada semana, así:

a) cinco (5) m¡nutos en el horario comprendido entre las 12:00 y las 18;0O horas.
b) Diez (10) m¡nutos en el horario comprendido entre las 19:00 y las 22:00 horas.

Adicionalmente, hay una reserva de c¡nco (5) minutos y treinta (30) segundos en la franja
comprendida entre las 19:00 y las 22:00 horas de lunes a viernes para los Espacios Institucionales
Especiales (aquellos asignados a Partidos Políticos, Asociac¡ones de Consumidores y al Instituto de
Bienestar Fam¡liar -IcBFr. por lo que en los días en que se transmitan estos espacios especiales los
tiempos d¡arios ord¡nar¡os en dicha franja se reducen a cuatro (4) minutos y tre¡nta (30) segundos
de lunes a viernes.

El trámite de solicitud de Espacios Institucionales ante la CRC debe cumpl¡r con los sigu¡entes pasos:

. Paso l:
a) Presentar una sol¡c¡tud suscrita por el Representante Legal de la entidad y d¡rigida a la

Dirección Ejecutiva de la CRC, ¡ndicando el objeto de la m¡sma, la vigencia, el t¡empo de
duración, el correo electón¡co de la persona responsable y la referencia del mismo,

b) Las solicitudes presentadas por entidades adscritas a la Rama Ejecutiva del poder públ¡co
deberán estar acompañadas del respectivo aval por parte de la Pres¡dencia de la República,

c) El Representante Legal debe cert¡ficar que la Ent¡dad no cuenta dentro de su presupuesto
con recursos para pautar o hacer publicidad en telev¡sión.

d) El Representante Legal debe certificar que en el mensaje no aparecen funcionarios púHicos
ni en aud¡o, n¡ en video.

e) El Espacia Instltuc¡onal debe incluir algún sistema que garant¡ce a la población con
discapacidad auditiva, el acceso al conten¡do del Espac¡o Instituc¡onal (Closed Capt¡oning,
Subt¡tulac¡ón o Lengua de Señas Colombiana).

0 La responsabil¡dad por el contenido del Espacio Instituclonál será exclusivamente de la
entidad solicitante.

En la solicitud también debe adjuntarse el material aud¡ovisual en formato de video .wmv a través
de un DVP u otro med¡o dig¡tal. El tiempo de duracién del mater¡al aud¡ovisual, en segundos, debe
estar determinado en múltiplos de cinco (5), por ejemploi 20, 25,30 o 60 segundos máximos, inclulda
lá colilla de la CRC, Para información sobre los contenidos peim¡t¡dos en la radiod¡fusión de Espacios
Institucionales es necesario tener en cuenta las disDos¡c¡ones contenidas en e[ artículo 3 de la
Resolución ANTV 455 del 2013.
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Así mismo, se'¡nforma que la'colilla" o video que c¡erra el mater¡al aud¡ovisual, debe corresponder
ahora al logo institucional de la Comisión de Regulación de Comunicac¡ones (CRC), y NO al de la
Auteridad Nacional de Televisión (ANTV). Por tal motivo, los videos que contengan el logo de la ANTV,
ahora en liquidación, deberán ser actualizadós con la nueva colilla de la CRC.

t¿ "col¡lla" o video de eierre del material audiovisual debe tener una durac¡ón de tres (3)
segundos. Por ello, todas las entidades interesadas en divulgar un Espac¡o Institucional, deberán '
tener en cuenta:

. La "colilla" de la CRC se insertará al final de las p¡ezas audiovisuales de las entidades
solicitantes sin excepción.

. El qempo de los Espacios Instituc¡onales presentados debe tener un máximo de sesenta (60)
segundos, los cuales deberán inclu¡r el tiempo de la "col¡lla" de la CRC.

. Esta "colilla" se encontrará public¿da en nuestra página web www.crcom.qov.co, en la

sección "Espac¡os Institucionales y Mensajes Cívicos", o podrá ser solic¡tada a la CRC al
' correo electónico: atenc¡oncliente@crcom.oov.co y se enviará con referencia

"colilla_mensajes_¡nstitucionales-CRC", con e*ensión .MOV y .WMV.

La CRC atenderá la solicitud en los términos del Código de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo
@ntenc¡oso Ádministrativo y, en caso de ser procedente, remit¡rá con la respuesta'el documento
"Formato de Codificación" y las cartas de aprobación que el solicitante deberá entregar al Consorc¡o
de canales Nac¡onales Privados -ccNP- y a Rad¡o T€levisión Nacional de colombia -RTVC-.

Paso 2:

Para efectos de la codificación respectiva, en caso de que el Espacio Inst¡tuc¡onal sea áprobado, el

solic¡tante deberá llevar al Centro de Emisión de Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC-, una

copia del video aprobado en formato Betacam SP con la carta de aprobación y el documento "Formato
de Codificaóión". De ¡gual forma, deberá llevar al consorc¡o de Canales Nacionales Privados -CCNP- \
otra copia del video aprobado en formato Betacam SP con la carta de aprobación y el doeumento
"Formato de Codificación". (Ver Anexo 1 de la presente Circubr: "Entrega de materiales a RTVC y/o
al CCNP").

Paso 3:

Una vez codificado el material, RTVC y el CCNP entregaran vía correo electrón¡co a la CRC los códigos
para que puedan ser incluidos en el respectivo Plan de Em¡sión. Este proceso tendrá un plazo máximo
de tres (3) días, Los codigos de RTVC y el ccNP deben ser entregados a la GRC a más tardar los

días jueves al mediodía (12:00 p.m.) de cada semana; de lo contrario el Espacio no podrá ser ¡nclu¡do

en los Planes de Emisión de la s¡gu¡ente semaná,
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Paso 4:

Una vez se hayan aprobados los Espac¡os Institucionales, la entidad solic¡tante deberá subir al FTP

de la CRC el mater¡al para ser enviado a los canales reg¡onales, locales y nacionales públicos. El

tamaño de los spots no debe ser inferior a 20 MB, ni superior a 150 MB.

Paso 5:

tá CRc se encargará, con los cfuigos enviados por RTVC y el CNNP. de elaborar los Planes de
Emisión y enviar las rutas FTP a los canales que lo requieran para que descarguen el material,
Adiclonalmente, es ¡mportante recordar que los Planes de Emisión son enviados el med¡odía de cada
viernes oor la CRC a los canales.

MENSA'ES CIVTCOS

Teniendo en cuenta el aftículo 5 del Acuerdo CNW 002 de 2011, los Mensajes Cívicos son aquellos
a través de los cuales entidades estatales o ent¡dades sin ánimo de lucro. d¡vulgan campañas sociales
de interés público para beneficio de la comunidad, El trámite de solic¡tud de Mensajes Cívicos ante
la CRC debe cumplir con los siguientes pasos:

Paso l:
a) Presentar una solicitud suscr¡ta por el Representante Legal de la .ent¡dad d¡r¡gida a la

Dirección Ejecutiva de la CRC, indlcando el objeto de la misma, y deberá incluir la vigenc¡a,
tiempo de duración, correo electrónico de la persona responsable y referencia del mismo.

b) Las solicitudes presentadas por entidades de la Rama Ejecutiva deberán estar acompañadas
del respect¡vo aval por pafte de la Pres¡dencia de la República. Este requis¡to apl¡ca en igual
sentido para las ent¡dades pertenecientes a la Rama Ejecutiva de los niveles territoriahs,

c) El Representante legal debe certificar que la entidad no cuenta dentro de su presupuesto
con recursos para pautar o hacer publicidad en televisión.

d) El Representante L€al debe ceftmcar que en el Mengaje Cívico no apare@n funcionar¡os
públicos, ni en audio, n¡ en video.

e) El Mensaje Cívico debe incluir algún sistema que garant¡ce a la población con discapacidad
auditiva, el acceso al contenido del Mensaje Cívico (Closed..Capt¡oning, Subt¡tulación o Lengua
de Señas Colombiana).

f) La responsabil¡dad por el conten¡do del Mensaje Cívico será exclusivamente de la entidad
solic¡tante.

Para información sobre los contenidos permit¡dos en la radiodifusión de Mensajes Cívicos es necesario
tener en cuenta las disposiciones contenidas en el artículo 5 del Acuerdo CNTV 002 de 2011.
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Paso 2:

La CRC env¡ará un correo electrónico al solicitante adjuntando una carta con la decisión respectiva
suscrita por la Dirección Ejecut¡va o su funcionario delegado. En caso de ser aprobada la solic¡tud, la

ent¡dad interesada deberá hacer las gest¡ones correspondientes ante RTVC y/o los canales regionales,
privados o locales, a través de los cuales pretenda realizar la radiodifusión. (Ver Anexo I de la
presente circular: "Entrega de materiales a RTVC y/o a CCNP").

La CRC atenderá la solicitud en los térm¡nos del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo y, en caso de ser procedente, responderá a través de carta suscrita por
el func¡onario encargado del trámite.

Para cualqu¡er información adicional pueden comunlcarse con la Coordinación de Relac¡onamiento
con Agentes de la CRC, al teléfono 3198332 en la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico
atencioncliente(acrcom.qov.co.

Cord¡almente,

Ac'leqlft-
ZOILA VARGAS MESA .-J

Directora Ejecutiva (E,F)

xA
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ANEXO 1
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ENTREGA DE MATERIAL AUDIOVISUAL AL CONSORCIO DE CANALES NACIONALES
PR¡VADOS -CCNP- Y A RAD¡O TELEWSIóN NACIONAL DE COLOMBIA -RTVC-

Material audiovisual en cinta:

El Centro de Emisión de RTVC está en capacidad de recibir el material audiovisual en los sigu¡entes
formátos de cinta y un mensaje por casete:
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.DV
e DVCAM
. DVCPRO
. BETACAM

DV25 Cinta tamaño Estándar
DVCAM (25 Mbps) Cinta tamaño Estándar
DVCPRO (25 Mbps) C¡nta tamaño Estándar
SP

Medios de entrega (archivo audiovisual):

El material puede ser también entregado a RTVC en los s¡gu¡entes med¡os.
. D¡sco Duro
. Memorias de estado sól¡do (USB).
. FTP (para el caso de FTP, se deben comunicar con RTVC a los teléfonos: 2200700, Ext. 0-

508 y 0-509, o a los correos electrón¡cos: mensajesc¡v¡cos@rtvc.gov.co y
espac¡osinstitucionales@rwc.9ov.co, allí se indicará el procedim¡ento y se asignarán las
claves de ingreso al FTP).

Cuando se entregue el arch¡vo aud¡ovisual en med¡os electrónicos corno disco duro, memorias de
estado sólido (USB) y/o FTP, el archivo debe estar finalizado de 'acuerdo a las sigu¡entes
esDecificaciones:

. Archivo Qu¡ck t¡me éelf-contained con cualqu¡era de los códec descritos a cont¡nuación:
. DV25 e IMX3O
. Aud¡o muestreado a 48 KHz
. Tasa de 16 bits

. Nivel de audio debe encontrarse a un nivel de -18dBF
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